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REGLAMENTOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE  1 

INFORMACIÓN Y MATERIALES EN LAS ESCUELAS POR PARTE DE 2 

ORGANIZACIONES NO ESCOLARES 3 

 4 

Las Escuelas Públicas de la Ciudad de Alexandria (ACPS) han establecido una distribución 5 

limitada de materiales o información para organizaciones distintas a las escuelas, organizaciones 6 

de padres y maestros y clubes de apoyo. ACPS permite la distribución de materiales o 7 

información por parte de dichas organizaciones no escolares solo como se describe en las 8 

Políticas KF, KM y en este reglamento. ACPS permite la distribución de materiales o 9 

información que promuevan el interés público general y el bienestar educativo de los alumnos.  10 

Todo el material debe ser aprobado a través del Departamento de Relaciones Escolares y 11 

Comunitarias antes de su distribución. 12 

 13 

Este reglamento se aplica únicamente a la distribución de materiales e información por parte de 14 

organizaciones no escolares, utilizando todos los canales de distribución creados por el 15 

superintendente. No se aplica a alumnos, clubes estudiantiles reconocidos, materiales de clase ni 16 

información o materiales oficiales de ACPS.  17 

 18 

Procedimiento para solicitar la aprobación de materiales  19 

 20 

Cualquier solicitud para distribuir materiales impresos o electrónicos de organizaciones distintas 21 

a las escuelas, organizaciones de padres y maestros y clubes de apoyo debe presentarse al 22 

Departamento de Relaciones Escolares y Comunitarias para su aprobación antes de la 23 

distribución o de hacer que la información esté disponible en las escuelas. Los materiales deben 24 

enviarse al menos siete días antes de la fecha deseada de distribución y deben identificar 25 

claramente la organización que los envía, la información de contacto de al menos una persona 26 

responsable de responder a las preguntas relacionadas con la información contenida en los 27 

materiales y cualquier revelación requerida por la ACPS. La información sobre el proceso de 28 

envío de materiales está disponible en el sitio web de ACPS. No se permite la distribución o 29 

publicación antes de la aprobación del Departamento de Relaciones Escolares y Comunitarias. 30 

 31 

Organizaciones no escolares 32 

 33 

De acuerdo con las Políticas KF y KM, los materiales presentados por una organización de 34 

padres y maestros, gubernamental u otra organización aprobada deben: 35 

● llevar el sello oficial de la organización y 36 

● proporcionar información sobre los asuntos oficiales y eventos de la organización. 37 

 38 

Las organizaciones aprobadas no pueden patrocinar ni actuar como conducto de material o 39 

contenido para otras entidades. 40 

 41 

Hora, lugar y forma de distribución  42 

 43 

De acuerdo con la Política KM y los canales de distribución creados por el superintendente, 44 

ACPS distribuirá volantes y material aprobado por el Departamento de Relaciones Escolares y 45 

Comunitarias que provengan de la Ciudad de Alexandria, la división escolar y los asociados 46 
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oficiales de ACPS. Los protocolos para la distribución de volantes están publicados en el sitio 47 

web de ACPS. 48 

 49 

ACPS brindará acceso a la propiedad escolar para la distribución de materiales por parte de 50 

organizaciones patrióticas, según lo define la ley federal, y como se indica en el Reglamento 51 

KG-R; y grupos de jóvenes, según lo designado por el Código de Virginia. Cualquier acceso 52 

proporcionado durante el día escolar no puede entrar en conflicto con el tiempo de instrucción. 53 

Dicho acceso también puede incluir actividades patrocinadas para después de clases, como 54 

eventos de “Regreso a Clases”, cuando ello pueda adaptarse razonablemente. 55 

 56 

ACPS permitirá la distribución de materiales de asociados oficiales de la Ciudad y 57 

organizaciones sin fines de lucro que promuevan el interés público general y el bienestar 58 

educativo de los estudiantes. Todo el material debe ser aprobado a través del Departamento de 59 

Relaciones Escolares y Comunitarias antes de su distribución. 60 

 61 

Boletines informativos 62 

 63 

Los boletines informativos escolares pueden anunciar eventos o actividades patrocinados por la 64 

escuela, organizaciones escolares, clubes escolares, organizaciones de padres y maestros, clubes 65 

de apoyo o agencias gubernamentales. Los boletines informativos escolares no pueden incluir 66 

anuncios de eventos o actividades patrocinadas por organizaciones o individuos no escolares, a 67 

menos que los materiales estén permitidos bajo un Memorando de Entendimiento o Acuerdo 68 

firmado y estén aprobados por el Departamento de Relaciones Escolares y Comunitarias. Las 69 

escuelas no pueden distribuir comunicaciones enviadas por organizaciones que contengan 70 

anuncios o material de mercadeo que de otro modo las escuelas tendrían prohibido distribuir 71 

como se describe en la Política KJ. 72 

 73 

Materiales de la PTA 74 

Los boletines informativos de la PTA (asociación de padres y maestros) y otros materiales se 75 

pueden distribuir solo si son congruentes con las Políticas KF, KM y este reglamento. Todas las 76 

cuentas de medios electrónicos, boletines informativos, sitios web y material distribuido de 77 

organizaciones de padres y maestros deben estar claramente distinguidas como de PTA y 78 

claramente separadas de las cuentas de medios electrónicos, boletines, sitios web y material 79 

distribuido asociados con la escuela en sí misma. 80 

 81 

Establecido:  23 de mayo de 2007 82 

Revisado:  16 de noviembre de 2015 83 

Revisado:  23 de junio de 2016 84 

Enmendada:  7 de marzo de 2024 85 

 86 

Referencias Legales: Constitución de los EE. UU., enmendada I. 87 

36 USC Subtitulo II, Parte B 88 

 89 

Código de Virginia, según enmienda de 1950, secciones 22.1-70, 90 

22.1-78, 22.1-79.3, 22.1-131, 22.1-293(B-D) 91 

  Leyes de la Asamblea de Virginia, Capítulo 647 (efectivo el 1/7/16) 92 
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 93 

Referencias cruzadas: 94 

GBG/KE   Participación del personal en actividades políticas y campañas electorales de la Junta 95 

Escolar  96 

JFC-R       Estándares de la Conducta del Estudiante 97 

KBE         Privacidad de Internet 98 

KF            Distribución de Informaciones y Materiales 99 

KFB         Administración de encuestas y cuestionarios 100 

KG    Uso comunitario de las instalaciones escolares 101 

KG-R       Reglamentos sobre el uso comunitario de las instalaciones escolares y solicitud  102 

KJ            Publicidad en las escuelas 103 

KM          Relaciones con Organizaciones Comunitarias 104 

KMA       Relaciones con Organizaciones de Padres 105 

KQ           Patrocinios y asociaciones comerciales, promocionales y corporativas 106 


